
"PARA NS “USA 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

usted muy atentamente digo:    Con fimdamento en el artículo 21 de la Ley de Compaftías, me permito notifi 
que el señor JAVIER EDUARDO LUZURIAGA ACOSTA ha procedido a endosar a 
favor de PATRICE TEYSSEDRE GAUTHTER, la una acción que poseía en la empresa, | 
de un valor de cuatro centavos de dólar, por lo que el endosante ha dejado de pertenecer O 
en calidad de accionista de la empresa ON 0 

El endosante es de nacionalidad ecuatoriana y el endosatario de nacionalidad francesa, 9 y 
éste último domiciliado en Santa Uruz, Provincia de Galápagos. l 

Atentamente, 

     ce Teyssedre Gauthier e 
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